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Ejemplar: 
Atrasado

1 peseta
3 X

Suscripción año 150 >

Administración y venta en 
la Intervención de la

Excelentísima Diputación,

Oficial
Precio de inserción

ADVERTENCIA; No se f 
mitirán, para su insercii 
comunicaciones que no ve 
gan registradas del Qobiei\^^ 
00 Civil déla provincia

' < \ .

de provincia de Logroño*
, 70 l

o j Franqueo Concertado 28/2

Se publica los martes^ jueves y sábados
Depóalto Legah LO. 1-115«

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pego, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y ios que sean de 
previo pago se tasarán a ra: 
zón de ClNCUENl'A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de) 
edicto.

Los interesados acreditar 
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago; haber 
satisfecho su importe ea la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo roquiaito 
no se insertarán.

Secretaría General del 
Movimiento

240

ORGANIZACION SINDICAL

Delegación Nacional de Auxilio 
social

La LZúlp^ación. Nacional de Auxilio 
:Social ha acordado sacar a subasta 
las <>bras a realizar para la total tei - 
minación del jardin Matenal y Guar
dería Infantil en la ciudad de Cala
horra (Logroño), con arreglo al pro
yecto facultativo redactado ai efec- 
t(> y que halla expuesto en la Se
cretaría General deil ■ Gobierno Civil 
de Logroño, sito en esta última ciu
dad, Muro de da Mata, 3.

El pliego de condiciones obrantes 
en el meixeionado proyecto contiene 
'tundainentalmente las siguientes de- 
tenni naciones.

1; .Las o eras que comprende el pro
yecto, y, por tanto, la contrata gene
ral, son las nbcesarias para la com
pleta terminación de las obras para 
la construcción de un Jardín Mater
nal y Guardería Infantil en CaJaho- 
ción de un millón novecientas trein- 
rra (Logroño) bajo el tipo de licita
to y ocho mil quini'entas treinta y 
seis pesetas con cuarenta y tres cén
timos ( 1.938.536’b3 pesetas).

2- Las obras habrán de empezar 
dentro de los diez dias subsiguientes 
a la firma de la escritura pública de 
adjudicación-de la subasta, debiendo 
el contra/tista dar cuenta'^ por escrito 
al Arquitecto Director de las obras 
de haberlas iniciado, y quedarán ter- 
núnaúas dentro del plazo máximo de 
diez meses siguientes a la techa del 
comienzo de las obras.

3;i La garantía provisional que co
mo requisito se exige a los licitado- 
res para poder concurrir a la subas
ta es de ti-einta y ocho mil setecien
tas setenta pesetas con setenta y dos 

céntimos (pesetas 38.770’72) deposita
das en la Caja General de Depósi
tos de la Delegación de Hacienda de 
Logí-oñq. La garantía definitáva y en 
su caso complementaria deberán cons 
tituirse en el plazo de diez dias des
de- la adjudicacióln definitiva.

4; Los licitadores presentarán sus 
proposiciones en un sobte cerrado en 
cuyo/anverso figurará la siguiente 
inscripción: ^Proposición para to
mar parte en la subasta de las obras 
de terminación del Jardin Maternal 
y Guardería Infantil bn Calahorra. 
Dicho sobre contendrá la instancia 

í solicitando tomar parte en la subas
ta y cuyo modelo se inserta al final 
del presente anuncio, a la que te 
acompañarán lo siguientes documen 
tos; reguardo de fianza provisional; 
carnet de Empresa con responsabi
lidad o testimonio notarial -del mis
mo; documento nacional de identir 
dad del üeíador o tetimonio notarial, 
y en caso de tratarse de entidades o 
"fe concurrir a la subasta en repre
sentación de otro, la oportuna escri
tura pública de apoderamiento, bas- 
tanteada por la Secretaria General 
del Gobierno Civil de Logroño; las 
Memorias, inforrties y proyectos de
bidamente reintegrados, planos, foto
grafías y demás documentos que es
timen pertinentes al fin propuesto.

5; La presentación de los pliegos 
de proposiciones podrá efectuarse en 
la Secretaría General del Gobierno 
Civil de Logroño durante ©1 plazo 
de veinte dias hábiles a partir del si- 
guierte al de la inserción del presen
te aniuncio*en el Boletín Oficial del 
Estado, desde' las diez de la mañana 
hasta las dos de la tarde; durante el 
mismo plazo y 'en .las horas Citadas 
terá expuesto al público en las men
cionadas oifeinas y a disposición de 
aquellos a quienes pueda interear el 
proyecto faclutativo. *

6;'La apertura de plicas tendrá lu
gar en el Gobierno Civil de Logroño 
al tcíxier dia hábil siguiente al de 

la terminación del plazo dopresenta- 
ción y a la una de la tarde.

Madrid 22 de enero de 1959.— El
Delegado nacional de Auxilio Sacial.

MODELO DE PROPOSICION
Don , en nombre propio (o 

representación de él), vecino de 
con domicilio en enterado 
del pliego de condiciones, presupuesto 
y demás normas que rigen la subasta 
para: la adjudicación de las obras 
de terminación del Jardín Maternai 
y guardería Infantil en Calahorra' 
(Logroño), habiendo hecho el depósi
to correspondiente y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que 
Q’^e imponen las condiciones seña
ladas al efecto se compromete a to
mar a su cargo las referidas obras 
por los ptecios ti,pos (o la baja del 

tanto por ciento en letra); 
en los precios -tipos. Asimismo se 
compromete a cumplir lo dispuesto 
en las Leyes protectoras db la indus
tria nacionail y del trabajo en todos 
sus aspectos incluidos los de Pre- 
viSión y Seguridad Soejai.

I.ogrono, de de 1959

244

Ayuntamiento de Logroño 
( 
ANUNCIO.

243
Apr-'-bado por el Exemo. Ayunta- 

mieúto er. sesión del dia 3 del actual 
el proyecto de Presupuesto Extraor
dinario número 1 de 1959 formado 
para mejora del. abastecimiento de 
aguas para esta Capital queda ex
puesto al público en la Intervención 
municipal por término de quincb dias 
a contar del inmediato siguiente aá 

I de publicación del presente anunció
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en Pi Boletín Oficiad efe esta provin
cia y las ihoiras de diez a doce a 
fin de que puedan interponerse con
tra el mismo las reclamaciones que 
se 'estimen perttnentes conforme a lo 
dispuesto por los Articulis 696 y si- 
guien’es de la Ley dP Régimen Lo
cal Texto refundido de 24 de junio 
de 1955; entendiéndose que éstas re
clamaciones deberán ser formuladas 
en su caso por las personas especifi
cadas vn el articulo 683 número 1.

Li-TS escritos reclamatorios se pre
sentarán por duplicado debidamente 
reintegrado durante los mismos dias 
y horas referidos, én el Registro Ge
neral de entrada de documentos dei 
!ñ.y unta miento.

Lo que se hace público para gé
néral conocimiento. .

Logroño 10 de febrero dé 1959
El Alcalde Presidente

íérnando ITevijano Lardies

247

230

Utilización de la vía pública con 
columnas anunciadoras

Por acuérdos municipales debida
mente adoptados según testimonios 
obrantes en el expediente de su ra- 
zói'. es objéto de concurso público 
la concesión administrativa de uti
lización de la Via pública con catorce 
columnas cilindricas anunciadoras en 
ia misma instaladas.

El plazo deutiJización será de dos 
añes como máximo reservándose el 
Ayuntamiénto la facultad de rescin
dir el contrato en cualquier momen 
to previa deuncia con tres meses de 
antelación sin que por el concésona- 
rio pueda exigirse derecho a indem- 

• n,:zación de ninguna clase por tal 
mt;tivo. \

Cf-mo tipo base al alza se séñala la 
/ cantidad de 1.000 pesetas por colum-. 

na y año, en' concepto de canon de 
ocupación de la via pública; siendo- 
rechazadas sin ulterior récurso y en 
el momento mismo de la apertura 
de [liegos cuantas proposiciones se 
presenten por cifra inferior a la in
di zeda. .Las cantidades que se ofrez
can se expresarán concretamente én 
pesetas conforme al modelo de pro
posición prohibiéndose la utilización 

' de <ra, íou aulas talés como’fija clin 
d’ tantos por cientos referid s a otras 

, propuestas que -puedan presentarse, 
etc.

El .Pliego dé condiciones y demás 
doGUir>l?ntcs se hallarán de maniíies- 
to on la Si’cción de Intervención vie 
este d yuntam tent o durante las mis
mas horas y plazo señalados para 

presentación de proposiciones donde 
podrán ser examinados detenida- 
men'é por quienes asi lo deseen; pu
diéndose asimismo interesar de dicha 
dependencia municipal verbalmente 
o por -escrito cuantas aclaraciones 

considtren^ pertinentes en relación 
con este concurso..

Cv'n anterioridad a la presentación 
de pli?as deberá constituirse una 
fionza provisional de 750 pesetas, que 
Sé consignará e nme'tálico o en, va
lores (computados conforme deter
minan las disposiciones legales en 
vigor), en la Depositaría Municipal 
dé Legroho en la Caja Général de 
Deposjtos o en cualquiera de las su
cursales de esta.

El concesonario vendrá obligado 
a elévar su depósito provisional has
ta la suma de 1.500 pesetas en cali
dad de fianza definitiva.

Las proposiciones se ajustarán exac 
tamente al síguienté

•. MODELO

' Do.)
vecino de । que vive
en ralle de
núr.a enterado del Pliégo 
de Icndiriones para adjudidar ia Ion 
resión administrativa de olupación de 
la Via publica con catorce columnas 
cilindricas anunciadoras ya instala
das conforme a 'los emplazamientos 
reséñados en el RUego de referencia 
dentro de’ casco urbano de Logroño 
Capital acepta aquéllas y se compro- 
mete a atisfacer la cantidad de 

pesetas •
’ cetimos (se consignará én ci

fras y ne letras), por cada columna, 
anualmente adquiriendo este compro 
mis? én nombre
( [¡re pió o de la persona o entidad cu-, 
yo nombré se esitampará), por un 
plazo ele dos años.

Logroño de de 1959
(Firma y rúbrica del licit ador)
Los licúa dores podrán, sugerir en 

sus^propuestas fias modíTicaciones que 
sin menoscabo de lo establécido en el 
Pliego do condiciones puedan con
currir a la mejor realización de la 
concision.

Esta, proposición se reintegrará con 
un timbre del Estado de 6 pesetas 
y otro del Ayuntamiento de Logroño 
dé 3 pesetas y sé presentará bajo so
bre ''errado y firmado por el preen- 
tad r lle'.'ando en el anverso la si- 
guientéánsc’^ipcióii; “Proposición .ua 
ra temaí parte en el concurso lú- 
büeo para concesión administrativa 
de ccapación de la 'via pública con 
catorce e ;umnas cilindrims anuncia 
doras’'.

L.as ^■"oposiciones serán admitidas 

eu el Negociado D? Subantas de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir 
del,. inmediato siguiente al de la in- 

• S‘'rción. del presente anuncio en el 
Boiletín Oficiail de la >xovincia y 
dentro d* las diez a las- doce horas.

T.a apertura de pliegos tendrá lu
gar al siguiente día hábil inmedia te 
a aquel en que expire él plazo de 
presentación de pliegos a.-'las doce 
horas ante la Mesa legadntente cons
tituida por el Iltmo. Señor Alcalde- 
Presidente de ,1a Corporación o Con
cejal en quien délégué, como • presi
dente e, integrada además por el Sr. 
Seciotario General déla Corporación 
como aur. rizante del acto.

Al mismo tiempo y en cumpli- 
ruiento de lo dispuesto por el Articu
lo 24 del Réglam'enito ' de Contrata
ción de lae Corporaciones Locales, 
se habilita el plaz ode ocho días ha
biles 'Contados en la misma forma 
cine ppra • la ,'Presentaición de plicas 
a éfectes de interposición de recla
maciones Conitra el ’Pliego 'dé condi
ciones que ha de regir en este con
curs-.). Dichas reclamaciones déberán 
formularse en su caso pir escrito que 
será presentado en el Registro Gé
néral de entrada de documentos de 
este Ayuntamiento.

Lo cue se, hace público para ge
neral conocimiento.

L.ógroño 10 de febrero de 1959 
Él Aïcaldé Presidente

M amando Trevijano Lardlés

235 
.1

mREM If MBm
• s

Dirección General de Montes, Caza 
f Pelea Fluvial

Mbúlncdón de Montes p PoUtic» 
■cnatal

DISTRITO FORESTAL DE

LOGRON O 
.1

Deslinde del monte «Monte Real» 
n®. 136 de Larriba y Comuneros.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Articulo 17 del R. D. de 1®. 
de febrero de 1901, regla 34 de la 
R. O. de 1°. de julio de 1.905 y Ar
tículo 14 de la Ley de Montes de 8 
de junio de 1957.

HAGO SABER: / .
Que recibido el expediente de 

deslinde d e 1 monte denominado 
«Monte Real» húmero 136 de| Ca^ 
táíógo de los de utilidad pública de

SGCB2021
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la provincia de Logroño, sito en el 
término municipal de Lamba y 
perteneciente a la Comunidad de 
Torremuña, Larriba, Ajamil, Raba
nera y San Román, he acordado 
se de vista al mismo a los interesa
dos en la operación, cuyo anuncio 
de deslindé fué publicado en los 
Boletines Oficiales de la provincia 
números 69 y 95 de fechas 24 de 
junio y 13 de septiembre de 1958.

Lo que se hace público por me
dio de este B. O. a fin de que en 
ún plazo de quince días hábiles, 
contados desde los dos siguientes 
al en que aparezca inserto este 
anuncio, pueda sér examinados el 
expediente en las oficinas de esta 
Jefatura, sitas en la C,alle General 
franco, 12-2°. de esta Ciudad, don
de se hallará de manifiesto, duran
te los días y horas laborables, por 
las Corporaciones o particulares 
igíeresados, que asistieron a la 
operación; quienes durante un se
gundo plazo, también de quince 
días, que comenzará al expirar el 
primero, podrán presentar las re
damaciones que crean oportunas, 
advirtiendo que estas solo podrán 
versar sobre la práctica del apeo, 
conforme tasativamente determi
nan las Citadas disposiciones. 

Logroño, 4 de febrero de'1959.
El Ingeniero Jefe

Angel Lirón de Robles

23S.

SIRVICIODLCATiSTBO mu 
RIQOm RDSTIU

ANUNCIO
; 231

Se pono en conocimiento de los 
contribuyentes por RdStica (tel térmi- 
110 n.onitipail de Cornago que, en la 
Alcaldía del mismo estarán expues
tas al publico durante un plazo de 
15 días contados desde la publicación 
(te este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia las reladiones de va
lores unitarios de los distintos culti
ves y aprovechamientos en sus dife
rentes clases.

logroño a 11 de febrero de 1959
El Ingeniero Jefe Provincial

Víctor Labarga

V» B’
Ul Delegado de Hacienda

Javier Dlago
230

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
BURGOS

■ SECRETARIA DE, GOBIERNO
Vacantes ios cargos de juez de 

Paz de Herce y Fiscal de Pa^ de 
Viguera y Piniilos de Cameros, se 
anuncia por el presente para que 
los que aspiren ,a desempeñarle 
puedan solicitarlo del Exemo. Sr. 
PiesiJenie de esta Audiencia, den 
tro del plazo de treinta días a con
tar desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio, por medio de 
instancia reintegrada con póliza de 
tres pesetas, otra de la Mutualidad 
Judicial de cinco pesetas, que pre
sentarán en la Secretaría del Juz
gado de 1 instancia respectivo, 
acompañando los documentos or
denados en el Decreto Orgánico vi
gente y io.s demás que estimen con
venirles.

Burgos 6 de enero dé 1959
El Secretario de Gobierno

243

libiiiiistracifin de Justieia
REQUISITORIA

237
Lizcano Hidalgo Pranicisoo, hijo de 

Francisco y de Victoria, natural de 
Ptedrabuena (Ciudad Real) de esta
do sel tero, de profesión jornalero del 
campo, de 21 años de edad señas par
ticulares;' color de fas pupilas ne
gras; cabello nbgro; cara redonda; 
cejas U.Í pelo, nariz regular; boca re
gular; barba poco poblada y llena 
de granos y mide 1’650 metros apro
ximadamente, Viste de paisano, con 
zapato nbgro; .pantalón oscuro ver
doso; americana ’ azul marino con 
rayas, camiisa blanca ; pin. chaiteoo 
gabardina color coñac, cinto de cue
ro para sujetar el pantalón; domici
liado últimamente en Piedrabuena, 
(Ciudad Real) procesado bn eil suma-' 
rio número 183 1957 por el supuesto 
delito de maltrato de ibra a fuerza 
armada comparecerá en el término 
db quince dias ante el Comandante 
de Infantería do'n, Gregorio Blanco 
Zárat', Juez Instructor del Militar 
Eventual de la Piada de Logroño, 
bajo’ anercibimicnto de ser declarado 
rebelde

Logroño 4 de febrero de 1959
El Comandante Juez Instructor

, 241

- CEDULA DE CITACION
248

Por la presente y en virtud de 
providencia de esta' fecha dictada 
•por el Shñor Juez Municipal de esta 
ciudad en el juicio de faltas núme
ro 615 de Í958 sobre estafa, contra 
Ramón Túcente Gutiérrez Marfinez 
de 21 años dé. edad sin profesión hi
jo dé Yacente y de Alejandra domi
ciliado últimamente en esta ciudad, 
.se cita a este (tenunoiado para que 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado' el dia diecisiete dbi ac
tual a las once treinta horas de su 
mañana a fin de asistir a la celebra
ción del Expresado juicio advirtién- 
dcle (pie debe hacerlo con las prue
bas de que intente valerse y qub de 
no comparecer le pairará el perjuicio 
a que hubierh lugar en derero.

Y para que se inserte en el Bole
tín Oficial de esta provincia expido 
y firmo la prebnte en Logroño a 6 

' de febrero de de mil novecientos cin
cuenta y ocho.

El Secretario
253

EDICTO
247

Por el presente edicto, y por ha
ber sido habidos se deja sin efecto 
la réquisitoria publicada en el B.O. 
de esa Provinéia n°. 44 de fecha 
19 de abril 1958 por la que se lla
maba a los procesados Julio Rodrí
guez (Jigo García Rodríguez de. 
Lecumberri y a su esposa Andréa 
Moro Ruesga, en la causa núm. 23 
de 1057 sobre alzamiento de bienes 
seguida en éste Juzgado de Instruc
ción de Haro.

Y para su publicación en cumpli
miento de lo ordenado expido el 
presente en Haro a vein’e de di-,^ 
ciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.

252

Dipnlaoón Hogniño
SUBASTA OBRAS

Por no haberse presentado pro
puesta alguna en la subasta publi
cada en el B. O. de la provincia de 
fecha 6 de diciembre último, n° 128 
para la construcción de un Matade
ro en el Municipio de Treviana, se 
anuncia segunda subasta para di
cha obra, con arreglo al pliego de 
condiciones ectablecido en el cita
do B. O.

El plazo de presentación de plie-
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gos será de 20 días hábiles a con
tar del siguiente a la publicación 
debpresen e anunc'o en el B.O. de 
la provincia, en la Secretaria Qe- 
nemi de esta Diputación.

La fianza provisional para peder 
optar a la subasta es de pesetas 
6.037,47

La fianza defintiva: 12 074‘95.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y efectos. 
Logroño 14 de febrero de 1959.

El Presidente 
fuan Antonio Martínez Bretón

248

ANUNCIOS OFICIALES
ANUNCIO

241

Aprcl^adas por tsto Ayuntamiento 
se hallan expuestos al Púhlico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento du
rante quince dias lia piles las can ni as 
Muijiclpaies y liquidáción del presu
puesto ordinario correspondiente ai 
ano 195a

Copera 9 de febiPro de 1959
Alcaide

245

ANUNCIO
238

Den Luciano Soto Ruiz, Alicaide 
Presidente'" del Ayuntamiento de La- 
gunllla de 'Jubera.

Hago sabbr; Que tramitados lo ser- 
pedientes de

Liquidación del Presupuesto del 
año 1958

quedan expuestos los mismos ai pú
blico en la SeciPtaria del Ayunta
miento por el plazo de quince dias 
a efectos de oir reclamaciones que 
puedan presentarse.

Lagunilla de Jubera’ a 5 de febre
ro de 1959.

AlcaUde
242

ANUNCIO
214

Ignorándose el paradero del mozo 
del E’eemplazo de 1959 y alistado en 
esta localidad José. Pérez Klanzana- 
res hijo de Damián y Pilar nacido en 
este pueblo el dia 27 de febrero dn 
1938 se le cita para que comiparezca 
en esta Casa Consistorial bl dia 15 
del mes actual que tendrá lugar - el 
acto de clasificación y declaración 
de soldados.

Villarta Quintana' 2 febrero 1959 
El Alcalde

223 ,

ANUNCIO
242

Don Andrés Cámara Ocliagavia, 
Alcaide del Ayunitaaniento de la vi
lla de Albelda db Tregua (Logroño)

Hace saber; Que habiendo solicita
do la mayoría de los regantes del 
caudal del rio Iregua del precio “Rio 
de las Acedas” sobre construcción de 
la corríspondiente Comunidad y en 
virtud de cuanto es® ordenado sobre 
el particular, se convoca a todos los 
int^'IVsadOis en el citado aprovecha
miento de las aguas del Rio Iregua 
y predio ‘ Rio de las Acedas” a la reu 
nión que tendrá lugar el dia prime
ro dv abril y hora de las diez de su 
mañana en primera convocatoria y 
a las djce en segunda en el local de 
la Case, * C onsisitorial.

Albelda de Iregua a 4 de febrbro 
de 1959

El Alcalde
246

ANUNCIO
215

Por el plazo db «15 dias se hallan 
expuestas al público a los efectos de 
üir reclamaciones en la Secretaria de 
este Ayuntamiento las cuentas Ge
nerales del Presupuesto Ordinario de 
1958 de Administración del Patrimo
nio; .

De Caudales y Valores Indepbn- 
dientes.

Canales de la Sierra 2 de febrero 
de 1959.

El Alcaide
222

EDICTO

235

Don Andrés Cámara Ochagavia, 
Alcalde del Ayuntamiento, de la vi
lla de Albelda de Iregua (Logroño)

Hace saber: que habiendo solicita,- 
do la mayoría de los Regantes del 
caudal del Rio Iregua del predio efe 
Rio A.nt:guo sobre la constitución de 
la correspondiente comunidad y en 
virtud de lo dispuesto en las dispo
siciones vigentes se convoca a los 
interesados en el citado aprovecha
miento de las aguas del rio Iregua 
y predio de Rio Antiguo a la reunión 
que tendrá lugar el dia primero ‘de 
abril y hem de las diecisiete en pri
mera convocatoria y a las dieciocho 
en segunda en el local de la Casa 
Consistorial.

Aibbrda de Iregua 4 febrero 1959,
El Alcalde

239

14 de febrero cb 1959 
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EDICTO
236

Se convoca por medio de la pre
sente a Junta Generad extraordinaria 
a tedos los regantes pertenecientes a 
la acequia denominada Rio Trujal, 
para el dia 31 de marzo próximo y 
hora' de las trece que se celebrará en 
el local de la Casa Consistorial a fin 
de tomar él acuerdo de solicitar la 
•jnscripuon del aprovechamiento de 
las aguas del Rio Iregua y facultar 
al Señor Presidente ded Sindicato 
de riegos para llevar a cabo las ges
tiones nbcesarias hasta obtener dicha 
inscripción^

AJbbrda de Iregua 4 febrero 1959 
El Alcaide
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D. Andrés Cámara Ochagavia, 
Alcalde del Ayuntamiento de la vi
lla de Iregua (Logroño).

HACE SABER: Que habiendo 
solicitado la mayoría de los regan
tes del caudal del Río Iregua, del 
predio «Río Somaro> sobre la cons
titución de la correspondiente Co
munidad y en viriud de lo dispues
to en las disposiciones vigentes, se 
convocan a todos los interesados 
en el citado aprovechamiento de 
las aguas del Río Iregua y predio 
«Rio Somaro» a la reunión que ten
drá lugar el día primero de abril 
próximo y hora de las doce en pri
mera convocatoria y a las trece en 
segundo en e) local de la Casa 
Consistorial.

Albelda de Iregua a 4 de febrero 
de 1959.

El Alcalde
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Por medio de la presente, se 
convoca a Junta General extraordi- 

j naria, a todos los regantes pertene- 
I cientes a la acequia denominada 
¡ Río Miguel, para el día 31 de mar- 
» zo próximo, y hora de las doce de 
i su mañana, en el local de la Casa 
) Consistorial, a fin de tomar el 
' acuerdo de solicitar la inscripción 

del aprovechamiento de las aguas 
I del Río Iregua y facultar al Sr. Pre- 
• sidente de Smdicató de riegos pa- 

ra llevar a cabo las gestiones ne- 
• cesarías, hasta obtener dicha ins- 
’ cripción.

Albelda de Iregua a 4 de febrero 
[de 1959.
! El Presidente
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